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10. Terapia de grupo cognitivo Conductual.- Fundamentos conceptuales.- Métodos. Valoración.  

11. Psicología conductual comunitaria.- Definición y componentes.- Psicología conductual comunitaria y promoción 
de la salud.  

12. Funciones de psicólogo en la intervención social. Procedimientos, técnicas e instrumentos.  

13. El desarrollo temprano (0-3 años). Concepto y definición de desarrollo 

14. Teorías sobre el desarrollo. Etapas prenatales y recién nacido. Desarrollo perceptivomotor y socio-afectivo.  

15. La niñez. Conceptos de niñez. Desarrollo cognitivo y del lenguaje. Desarrollo socioemocional y de la 
personalidad. Problemas y dificultades en esta etapa. 

16. Pubertad y Adolescencia. Desarrollo cognitivo y moral. Personalidad adolescente. Patrones de conducta 
individual y social. Desarrollo del aprendizaje social. Influencia del grupo de iguales. Habilidades sociales y autocontrol. 

17. El desarrollo socioemocional en el niño. Concepto y significado del desarrollo socioemocional.  

18. El desarrollo temprano (0-3 años). Concepto y definición de desarrollo. Teorías sobre el desarrollo. Etapas 
prenatales y recién nacido. Desarrollo perceptivo-motor y socio-afectivo.  

19. La niñez. Conceptos de niñez. Desarrollo cognitivo y del lenguaje. Desarrollo socio-emocional y de la 
personalidad. Problemas y dificultades en esta etapa. 

20. Pubertad y Adolescencia. Desarrollo cognitivo Personalidad adolescente. Patrones de conducta individual y 
social. Influencia del grupo de iguales.  

21. El maltrato y la desprotección infantil.  

22. Ley Orgánica de Protección Jurídica del menor 

23. Principales modificaciones del sistema de protección a la infancia . 

24. Sistema de protección de menores en la Ciudad de Melilla. 

25. Medidas de protección y forma de ejercicio de las mismas: acogimiento residencial, familiar y adopción. 

26. Valoración y atención psicológica a situaciones de maltrato infantil. 

27. Seguimiento y apoyo psicológico en el ámbito residencial, acogimiento familiar y adopción de los menores. 

28. Valoración, seguimiento y asesoramiento psicológico a familias acogedoras y adoptantes. 

29. Decreto nº58, de fecha 6 de febrero de 2019, relativo a la aprobación definitiva del reglamento por el que se 
regulan los procedimientos administrativos en materia de acogimiento familiar y adopción de menores en la Ciudad 
Autónoma de Melilla 

30. Resolución nº 1924, de fecha 12 de abril de 2019, relativa a criterios para determinar las compensaciones 
económicas de los distintos tipos de acogimiento, formalizados en la Ciudad Autónoma de Melilla. 

31. Ley Orgánica 5/2000, de 12 de enero, reguladora de la responsabilidad penal de los menores. 

32. L.O. 1/2004, de 28 de diciembre de Medidas de Protección Integral contra la Violencia de Género: aspectos 
generales. 

33. Las medidas de sensibilización, prevención y detección de la violencia de género. 

34. Los derechos de las mujeres víctimas de violencia de género. 

35. Los derechos laborales y prestaciones de la seguridad social para mujeres víctimas de violencia de género. 

36. Los derechos de las funcionarias públicas víctimas de violencia de género. 

37. Tutela institucional de las mujeres víctimas de violencia de género. 

38. Protocolo Interinstitucional de actuación en materia de violencia de género de la Ciudad Autónoma de Melilla. 

39. El Pacto de Estado contra la Violencia de Género: aspectos generales. 

40. La Renta Activa de Inserción para Mujeres Víctimas de Violencia de Género. 

41. L.O. 3/2007, de 22 de marzo, para la Igualdad Efectiva de Mujeres y Hombres. 

42. Políticas Públicas para la igualdad: principios generales. 

43. Políticas Públicas para la igualdad: la acción administrativa. 

44. El derecho al trabajo en igualdad de oportunidades. 

45. El principio de igualdad en el empleo público. 

46. II Plan Estratégico de Oportunidades de la Ciudad Autónoma de Melilla. 

47. Organización, estructura y funciones de la Consejería de Educación, Juventud y deportes. 

48. Organización, estructura y funciones de la Viceconsejería de la Mujer y Juventud: Viceconsejería de la Mujer. 

49. Organización, estructura y funciones del Centro de Información y Asesoramiento a la Mujer. 

50. Conceptualización del fenómeno de la violencia de género. 

51. La víctima de violencia de género y el sistema judicial. 

52. Derechos de las hijas e hijos de las mujeres víctimas de violencia de género. 

53. El proceso de recuperación e intervención de mujeres víctimas de violencia de género desde el trabajo social: 
programa de intervención. 

54. El proceso de recuperación e intervención de mujeres víctimas de violencia de género desde la psicología: 
programa de tratamiento. 

55. Recursos en materia de violencia de género. 

56. Consejería de Bienestar Social. Centros de Servicios Sociales en la Ciudad Autónoma de Melilla.- 
Características.- Organización. 

57. Las organizaciones no gubernamentales y su relación con los Servicios Sociales. Convenios de colaboración. 

58. Detección, investigación y evaluación de menores en situaciones de riesgo. 

59. La intervención familiar en casos de en casos de situaciones de riesgo de menores.  

60. La negligencia en la atención a menores. Descripción. Características.  

61. Los abusos sexuales en la infancia.  

62. Malos tratos físicos en la infancia. Descripción. Características y tipología, evaluación e intervención. 

63. Maltrato psicológico en menores. Descripción. Características.  

64. Problemas de absentismo escolar. Abordaje desde los Servicios Sociales Comunitarios. 

65. Problemas de acoso escolar. Características del acosador y del menor acosado. Tipos de acoso, prevención 
e intervención. 
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